
 

No. Funciones

1
Coordinar los servicios que ofrece el área de Orientación Educativa a través de las y los responsables en las Instancias Educativas y en otras

modalidades para favorecer la calidad de la permanencia, el desempeño académico y el oportuno egreso del estudiantado.

2
Supervisar y evaluar el programa de Orientación Educativa y Tutorías en las Instancias Educativas, con la finalidad de mejorar en la calidad de los

servicios que se ofrecen a la comunidad escolar. 

3 Recabar la información correspondiente a los indicadores educativos para fortalecer al área de Orientación Educativa en las Instancias Educativas.

4
Desarrollar estrategias de trabajo y programas para la prevención de problemas psicosociales, fomentando entre otros: eventos de salud,

ferias vocacionales,  etc. Considerando  para ello la participación conjunta de toda la comunidad del Colegio.

5
Establecer la vinculación de programas e instituciones públicas, privadas y asociaciones civiles con las Instancias Educativas para promover en el

estudiantado diferentes hábitos de salud,  de  higiene, de  estudio,  habilidades socioemocionales, que fortalezcan su formación académica  y personal.
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